
para solicitar PATENTE DE INVENCION por 20 años

a nombre de HOBSCH AKTIENGESBLLSCHAFT

entidad alemana

establecida en Eberhardstrasse 12, Dortmund, República 
Federal Alemana.

por: "UN DISPOSITIVO CONTENEDOR QUE PUEDE SER MONTADO EN 
SU EMPLAZAMIENTO Y QUE SIRVE ESPECIALMENTE PARA EL 
ALMACENAMIENTO DE LIQUIDOS, TALES COMO ACEITE"

(Clase Internacional B65á)
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El presente invento se refiere a un contenedor 

que se puede montar en su emplazamiento y^que sirve en par­
ticular para el almacenamiento de líquidos tales como acei­

te, el cual está constituido por varias placas esencialmen- 
$ te rectangulares con zonas marginales, al menos en uno de

los cuatro cantos limitadores, dobladas hacia afuera a mo­
do de brida formando un ángulo de aproximadamente 903, es­
tando las placas individuales, recubiertas de material sin­
tético al menos por la cara interior, yuxtapuestas, con sus 

10 zonas marginales y unidas entre sí mediante tomillos.
Se sabe ya, por ejemplo, de la DOS 1.559.124, mon­

tar contenedores destinados a recibir líquidos a partir de 
placas de una sola forma y un solo tamaRo. En estos conte­
nedores conocidos, cada placa tiene varias superficies de 

1$ unión dobladas desde un solo borde de placa. Por tanto, las
placas tienen que ser dobladas en el borde al menos dos ve­
ces, estando una parte de la superficie de unión en senti­
do perpendicular con respecto a la placa y formando la 
otra parte de la superficie de unión un ángulo de 453 con 

20 la plaoa. De esta forma es posible unir las placas conoci­
das entre sí de modo qc(e estén colocadas en un plano, como 
resulta posible también unir las placas entre sí de tal ma­
nera que formen entre sí un ángulo de 903. Sin embargo, fren­
te a la ventaja de este contenedor conocido, la cual con- 

25 siste principalmente en su almacenamiento sencillo - porque
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se necesitan solamente placas de ana forma de realización r 
existen varios inconvenientes, sobre todo el inconveniente 
de una fabricación más difícil de los elementos de placa 
individuales, porque ástos tienen que ser doblados varias 
veces, asi como el inconveniente adicional de que se for­
man, especialmente en las esquinas del contenedor conocido, 
cantos cortantes que acarrean el peligro de heridas en el 
montaje.

Al estado de la tócnica pertenecen tambión conte­
nedores de líquido que están constituidos por elementos de 
placa cuyas zonas marginales correspondientes opuestas es­
tán dobladas formando un ángulo de 90S (véase DOS 1.481.070). 
Aun cuando, los elementos de placa individuales pueden ser 
fabricados de manera relativamente fácil, en este contene­
dor no queda garantizado que sea absolutamente estanco, 
porque al encontrarse los cantos frontales, no provistos 
de una brida, de un elemento de placa con el elemento de 
placa contiguo, no existe contacto absolutamente estanco 
y firme de los dos elementos de placa contiguos. Pero pre­
cisamente al emplear un contenedor de líquido como contene­
dor de aceite ha de atribuirse suma importancia a la estan- 
queidad absoluta del contenedor, porque todo el cuidado que 
se ponga en calcular los peligros originados por fugas 
del aceite es poco. Por tanto, el presente invento se ha 
propuesto crear un contenedor de líquido, en particular
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de aceite, del tipo de construcción inieialmente menciona­

do que, en combinación con una fabricación y un montaje 
sencillísimos, sea absolutamente estanco. Además, en el 
contenedor de acuerdo con el invento tiene que quedar ga­
rantizado también que sea fácil de montar y que resista 
también presiones hidráulicas más elevadas.

De acuerdo con el invento, este problema se re­
suelve por que las placas que forman las paredes laterales 
tienen bridas en sus zonas marginales, en los cuatro cantos 
limitadores, mientras que las placas que forman el fondo y 
la tapa en calidad de placas intermedias, tienen bridas úni­
camente en los dos cantos laterales y, en calidad de placas 
marginales, una brida únicamente en el canto lateral vuelto 
hacia la placa contigua, situada en el mismo plano. En este 
caso, las dimensiones de anchura de las placas que forman 
las paredes laterales son perferiblemente iguales a las di­
mensiones de anchura de las placas que forman, en calidad 
de placas intermedias, el fondo y la tapa. Además, las di­
mensiones de anchura de las plaoas que forman el fondo y 
la tapa, dispuestas como plaoas marginales, son mayores, 
en el valor de la altura de la brida, que las dimensiones 
de anchura de las placas intermedias situadas en el mismo 

plano.
Según otra característica del invento están dis­

puestas, en la zona del paso de una pared lateral a la otra
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pared lateral, piezas angulares que tienen, en sección trans­
versal, aproximadamente forma de L y bridas en todos los 
cantos limitadores. Estas piezas angulares son isósceles, 

teniendo la longitud de los lados, medida en la cara inte­
rior, es decir, en la cara opuesta a las bridas, aproxima­
damente la mitad de las dimensiones de anchura de las pla­
cas que forman las paredes laterales, de manera que los 
Cantos de contacto de las placas que forman las paredes la­
terales están desplazados, aproximadamente en el valor de 
la mitad de las dimensiones de anchura de las placas, con 
respecto a los cantos de contacto de las placas que forman 
el fondo y la tapa. Para el refuerzo y el aumento de la es­
tabilidad están dispuestos puentes de refuerzo en las caras 
de las placas que están vueltas hacia el interior del con­
tenedor. Para recibir los tornillos de unión que unen entre 
sí las placas individuales están aplicados, en las zonas 
marginales de las placas, taladros de paso, preferiblemen­
te a distancias idóntioas entre sí.

Según otra característica esencial del invento, 
en contenedores de acuerdo con el invento, en los que están 
dispuestos varios tirantes para el refuerzo, los tirantes 
están realizados como tirantes transversales, longitudina­
les y verticales y se extienden en las tres direcciones de 
coordenadas, estando unidos ástos, por soldadura en sus ca­
ras frontales, con un hierro perfilado en forma de L que
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está unido con otro hierro perfilado soldado en el contene­

dor, que tiene la misma forma que el hierro perfilado pri­
meramente citado, de tal manera que los lados libres corres­
pondientes de los dos hierros perfilados queden situados 
uno encima del otro y mantenidos uno encima del.otro, de 
forma que cierran la fuerza, mediante tornillos. Los tiran­
tes están realizados convenientemente como hierros perfila­
dos en U. Los tomillos que mantienen los lados libres de 
los dos hierros perfilados uno encima del otro están dis­
puestos en taladros de paso de los lados libres de los hie­
rros perfilados, estando realizado un tornillo como torni­
llo de ajuste y correspondiendo el diámetro de los taladros 
de paso asociados al diámetro del tornillo, mientras que 
los demás taladros de paso están conformados como agujeros 
alargados. El lado libre de los hierros perfilados puede 
ser más largo que el lado de los hierros perfilados solda­
do en el contenedor o en los tirantes. Además, en la tapa 
del contenedor de acuerdo con el invento están dispuestos, 
de manera de por sí conocida, una cópula de acceso así como 
varios taladros destinados a recibir tubos de ventilación, 
un indicador de fugas, un indicador de nivel de llenado o 
similares.

A continuación se describe ahora el contenedor 
de acuerdo con el invento más detalladamente haciendo refe­
rencia al dibujo, mostrando:
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La figura 1 un alzado, 
la figura 2 una vista en planta y 
la figura 3 un alzado lateral del contenedor de 

con el invento; 
la figura 4 un alzado y
la figura 5 una vista en planta de una placa de 

de tapa utilizada como placa marginal; 
la figura 6 un alzado y
la figura 7 una vista en planta de una placa de 

de tapa utilizada como placa intermedia; 

la figura 8 un alzado y
la figura 9 una vista en planta de una placa que 

forma las paredes laterales del contenedor de acuerdo con 

el invento;
15 la figura 10 una pieza angular, utilizada en la

pared lateral, del contenedor de acuerdo con el invento, 

a escala aumentada,
la figura 11 otro detalle del objeto del invento, 
la figura 12 la unión entre los tirantes y las 

paredes del contenedor y
la figura 13 un alzado de la unión mostrada en 

la figura 12, en la dirección de observación según la fle­

cha A y
las figuras 14 y 15 detalles de una variante del 

25 objeto del invento en una vista en planta y en sección,

acuerdo

fondo o

10 fondo o

28;6;72 - 7 -
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en representación parcial.

Tal como lo muestran las figuras 1 a 3, en las que 
el contenedor de acuerdo oon el invento está representado en 

su totalidad, el contenedor está constituido por placas indi- 
5 viduales, unidas entre si con tornillos. La tapa 1 y el fondo

2 están formados por placas que están provistas, como placas 
intermedias 3* de bridas 4 en los dos cantos limitadores opues­
tos, mientras que estas placas de fondo o de tapa tienen, como 
placas marginales 5, una brida únicamente en un canto limíta­

lo dor, es decir, en el canto limitador vuelto hacia la placa in­
termedia contigua que está en el mismo plano. En cambio, las 
placas que forman las cuatro paredes laterales del contenedor, 
las cuales están marcadas con 6, presentan bridas 4 en sus zo­
nas marginales en los cuatro cantos limitadores.

15 . De las figuras 4 a 9 se desprende de una forma espe­
cialmente clara la realización descrita en los elementos de pla­
ca individuales. Las figuras 4 y 5 muestran una placa empleada 

como placa marginal 5 que forma una parte del fondo o de la 
tapa del contenedor de acuerdo con el invento. En las figuras 

20 6 y 7 está representada una placa que se utiliza oomo placa in­
termedia para el fondo o la tapa del oontenedor de acuerdo con 
el invento y que tiene, tal como se muestra, bridas 4 en los 
dos cantos limitadores opuestos que se extienden en dirección 
longitudinal. Por último, en las figuras 8 y 9 se representan 

25 placas que están provistas de bridas 4 en los cuatro cantos li-
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mitadores y que forman las paredes laterales del contenedor de 
acuerdo con el invento. En este contexto cabe mencionar aán que 
las dimensiones de anchura de las placas 6 que forman las pare­

des laterales son iguales a las dimensiones de anchura de las 
5 placas que forman, en calidad de placas intermedias 3, el fon­

do y la tapa 2 y 1, respectivamente. En cambio, las dimensiones 
de anchura de las placas dispuestas como placas marginales 5 
que forman el fondo 2 y la tapa 1, son mayores, en el valor 

de la altura de la brida 4, que las dimensiones de anchura de 
10 las placas intermedias 3 que están en el mismo plano.

Tal como se desprende en particular de la figura 2, 
en la zona del paso de una pared lateral a la otra pared late­
ral están dispuestas piezas angulares 7 que tienen, en sección 
transversal, una forma aproximadamente de L. Una pieza angular 

15 7 de este tipo está mostrada en la figura 10 en representación
aumentada. La pieza angular 7 tiene bridas 4 en todos los can­
tos limitadores. De la figura 10 se desprende además que las 
piezas angulares 7 están hechas isósceles, siendo la longitud 
de los lados 8 y 9. medida en la cara interior, es decir, en la 

20 cara opuesta a las bridas 4, aproximadamente la mitad de las di­
mensiones de anchura de las placas 6 que forman las paredes late 
rales, de manera que los cantos de contacto de las placas que 
forman las paredes laterales quedan desplazados entre sí, con 

respecto a las plaoas que forman el fondo y la tapa, aproximada- 
25 mente en la mitad de las dimensiones de anchura de las placas.

28.6.72 - 9 .
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En las figuras 1 a 3; los cantos de contacto de las paredes la­
terales están indicados con 10, y los cantos de contacto de las 

placas que forman el fondo y la tapa con 11.
Para reforzar las placas con respecto a las fuerzas 

5 que influyen en ellas, están dispuestos, tal como está repre­

sentado en la figura 11, puentes de refuerzo 12 en los lados 
de las placas que están vueltos hacia el interior del contenedor.

En las zonas marginales de las placas individuales 

están previstos taladros de paso, preferiblemente a distancias 
iguales entre sí, destinados a recibir los tornillos de unión 
que unen las placas entre sí. Por tanto, estos taladros de pa­
so, indicados en la figura 10 con el número 13, no solamente 
están dispuestos en las bridas 4, sino también en las zonas mar­
ginales no dobladas de las placas intermedias 3 y de las pla- 

15 cas marginales 5, tal como no se representa con más detalle A  
en las figuras.

Según otra característica del invento están provis­
tos, en el contenedor de acuerdo con el invento, varios tiran­

tes para el refuerzo. Estos tirantes están realizados, tal como 
20 se desprende de las figuras 1 a 3, como tirantes transversales

14, tirantes longitudinales 15 y tirantes verticales 16. Se ex­
tienden en las tres direcciones de coordenadas, Con relación 
especial a las figuras 12 y 13 se muestra que los tirantes 14,
15, 16 están realizados como hierros perfilados en forma de U

25 y están soldados, en sus lados frontales, con un hierro perfi-
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lado 17 en forma de L que está unido con un hierro perfilado 
18 adicional, soldado en el contenedor de acuerdo con el in­
vento, el cual tiene la misma forma que el hierro perfilado 17 

primeramente citado, estando colocados los lados libres 17' y 
5 18' correspondientes de los dos hierros perfilados 17 y 18

uno encima de otro y estando mantenidos una encima de otro, de 

forma que cierran la fuerza, mediante tornillos 19. Los torni­
llos 19 están aplicados en taladros de paso correspondientes 

de los lados libres 17' y 18' de los hierros perfilados 17 y 
18. Din tomillo, en el ejemplo de realización según la figura 
13 el tornillo 19', está realizado como tornillo de ajuste, 
mientras que el taladro de paso asociado al otro tomillo 19 
está realizado como agujero alargado 20. De esta forma pueden 
ser compensadas, en el montaje, diferencias insignificantes con 
respecto a las medidas prescritas. De las figuras 12 y 13 se 
desprende; además, que el lado libre 17' ó 18* de los hierros 
perfilados 17 ó 18 es más largo que el lado de los hierros 
perfilados 17 y 18 soldado en el contenedor o en los tirantes 

14, 15 ó 16.
20 * Por último, el contenedor presenta, tal como es de

por sí conocido, una cúpula de acceso 21 en la tapa 1, así co­
mo varios taladros 22 a 27 destinados a recibir tubos de ven­
tilación, un indicador de fugas, un indicador de nivel de lle­
nado o similares.

25 Por tanto, resulta en conjunto un contenedor para el
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almacenamiento de líquidos, especialmente de aceite, que es fá­

cil de fabricar, que puede resistir también presiones interio­
res más elevadas y que presenta un grado máximo de estanqueidad. 
Naturalmente existe también la posibilidad de aplicar tiras de 

5 obturación en las zonas marginales superpuestas de las placas 

individuales para conseguir un aumento adicional de la estan­
queidad.

Sin embargo, se escoge convenientemente el recubri­

miento de material sintético de las placas individuales de tal 
10 manera que no solamente traiga consigo un aumento de la resisten 

cia a la corrosión del contenedor, sino que tenga además tam­
bién simultáneamente una función de obturación en los sitios de 
unión. Mediante la realización de acuerdo con el invento de las 
partes de placa individuales se consigue además, tal como ya se 

15 ha expuesto, que los cantos de contacto de las paredes latera­
les están desplazados con respecto a los cantos de contacto de 
la tapa o del fondo, de manera que no se ponen en contacto nun­
ca más de tres placas con sus esquinas. También con esta medi­

da resulta una mejora adicional de la obturación.
20 Las placas pueden estar hechas, por ejemplo, o bien de

poliáster reforzado por fibras de vidrio en calidad de material 
con estabilidad especial, o bien estar fabricadas en dos capas, 
es decir, una capa interior de un material especialmente resis­
tente contra influencias químicas, por ejemplo, material de poli' 

25 (cloruro de vinilo), el cual además es todavía más barato, y

28.6.72 12 -
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una capa exterior de material con estabilidad especial, por 
ejemplo, de material de poliéster reforzado con fibras de vi­
drio que si bien es resistente contra aceite y algunos ácidos, 

es atacado por varias sustancias como PCV, pero que, no obs­
tante es necesario para lograr la estabilidad deseada del con­
tenedor. Por último, se pueden utilizar placas que están he­

chas de acero y que pueden tener un recubrimiento de material 
sintético, por ejemplo, PCV.

En la forma de realización según las figuras 14 y 
15, los puntales 30 están conformados como hierros en U, que 
discurren exteriormente a lo largo del contenedor, cuyo puen­
te 31 está dirigido hacia el contenedor. Estos hierros en U 
que, en calidad de hierros de refuerzo, discurren convenien­
temente sobre toda la longitud o anchura del contenedor, están 
unidos por soldadura con los cantos exteriores de las bridas 
32, '33 de las placas 34 del contenedor, estando previstas, en­
tre las bridas 32, 33, piezas transversales 35 que están con­
formadas como piezas intermedias de sección transversal rectan­
gular que discurren paralelas a los hierros de refuerzo 30 y 
que están soldadas en la superficie de placa, en cuyo caso los 

hierros de refuerzo se apoyan entonces en ellas, o bien están 
soldadas con los hierros de refuerzo y se apoyan en la superfi­
cie de placa entre las bridas. A cada pared de contenedor es­
tán asociados convenientemente varios hierros de refuerzo su­
perpuestos, por ejemplo, dispuestos a cierta distancia entre

28.6.72 - 13 -
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sí y paralelos entre sí.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en la 
República Federal Alemana, el 7 de Junio de 1971 nS P 21 28 209.7, 
se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto 

5 sobre Propiedad Industrial.

10 REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se pre­
sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente de 

15 Invención en España, por VEINTE años, son los siguientes:

1.- Un dispositivo contenedor que puede ser montado 
en su emplazamiento y que sirve especialmente para el almace­
namiento de líquidos, tales como aceite, el cual está cons­
tituido por varias placas esencialmente rectangulares con 

20 zonas marginales, al menos en uno de los cuatro cantos limi­
tadores, dobladas hacia afuera a modo de brida formando un 
ángulo de aproximadamente 90R, estando las placas individua­
les, recubiertas de material sintético al menos por el lado 
interior, yuxtapuestas con sus zonas marginales y unidas 

25 entre si mediante tomillos, caracterizado porque las plaoas

28.6.72 - 14 -
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que forman las paredes laterales tienen bridas en sus zonas 
marginales en los cuatro cantos limitadores, mientras que las 
piabas que forman el fondo y la tapa, en calidad de placas in­

termedias, tienen bridas únicamente en los dos cantos latera-'
5 les y, en calidad de placas marginales, tienen una brida úni­

camente en el canto lateral vuelto hacia las placas contiguas 
que están en el mismo plano.

2.- Un dispositivo contenedor según la reivindicación 

1, caracterizado porque las dimensiones de anchura de las pla- 
10 cas que forman las paredes laterales son iguales a las dimen­

siones de anchura de las placas que como placas intermedias 
forman el fondo y la tapa.

1.- Un dispositivo contenedor según las reivindica­
ciones 1 ó 2, caracterizado porque las dimensiones de anchura 

15 de las placas que forman el fondo y la tapa y que están dispues­
tas como placas marginales son mayores, en el valor de la altu­
ra de la brida, que las dimensiones de anchura de las placas 
intermedias que están situadas en el mismo plano.

4.- Un dispositivo contenedor según una de las reivin- 
20 dioaciones 1 a 3# caracterizado porque en la zona de paso de

una pared lateral a la otra pared lateral están.dispuestas pie­
zas angulares que tienen bridas en todos los cantos limitado­
res y, que presentan en sección transversal, forma de L apro­
ximadamente.

25 5.- Un dispositivo contenedor según la reivindica-

29.6.72 - 15 -



403544
ción 4. caracterizado porque las piezas angulares están he­

chas isósceles, siendo la longitud de los lados, medida en la 
cara interior, es decir, en el lado opuesto a las bridas, apro­

ximadamente la mitad de las dimensiones de anchura de las pla- 
5 cas que forman las paredes laterales, de manera que los can­

tos de contacto de las placas que forman las paredes latera­
les están desplazados con respecto a los cantos de contacto de 
las placas que forman el fondo y la tapa, en aproximadamente 

la mitad de las dimensiones de anchura de las placas.
10 6.- Un dispositivo contenedor según una de las rei­

vindicaciones 1 a 5, caracterizado porque en los lados de las 
placas que están vueltos hacia el interior del contenedor están 
dispuestos puentes de refuerzo.

7. -t Un dispositivo contenedor según una de las rei-
15 vindicaciones 1 a 6, caracterizado porque las zonas marginales

de las placas tienen taladros pasantes, preferiblemente a dis­
tancias iguales entre sí, para recibir tomillos de unión.

8. - Un dispositivo contenedor, especialmente según 
las reivindicaciones 1 a 7, en el que están dispuestos varios

20 tirantes para el refuerzoy caracterizado porque los tirantes

. se extienden como tirantes transversales, tirantes longitudi­
nales y tirantes verticales en las tres direcciones de coorde­
nadas y están soldados, en sus lados frontales, con un hierro 

perfilado en forma de L que está unido con otro hierro perfila-
25 do, soldado en el contenedor, que tiene la misma forma que el
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hierro perfilado primeramente citado, estando superpuestos los 
correspondientes lados libres de los dos hierros perfilados y 
mantenidos superpuestos, de manera que cierran la fuerza, me­

diante tomillos.
9. - Un dispositivo contenedor según la reivindicación 

8, caracterizado porque los tirantes están realizados como hie­
rros perfilados en forma de U.

10. - Un dispositivo contenedor según las reivindica­
ciones 8 ó 9# caracterizado porque los tornillos están dispues­
tos en taladros pasantes de los lados libres de los hierros per­

filados, estando conformado un tornillo oomo tornillo de ajuste.
11. - Un dispositivo contenedor según una de las rei­

vindicaciones 8 a 10, caracterizado porque el lado libre de los 
hierros perfilados es más largo que el lado de los hierros paralados 
que está soldado en el contenedor o en los tirantes.

12. - Un dispositivo contenedor según una de las rei­
vindicaciones 1 a 11, caracterizado porque en la tapa están 
dispuestos, de una manera en sí oonocida, una cúpula de acceso 
y varios taladros para recibir tubos de ventilación, un indica­
dor de fugas, un indicador de nivel de llenado, etc.

13. - Un dispositivo contenedor, especialmente según 
una de las reivindicaciones 1 a 7. que tiene varios puntales 
para el refuerzo, caracterizado porque los puntales están rea­
lizados como hierros de refuerzo que dlsourren exteriormente
a lo largo del dispositivo oontenedor, convenientemente sobre

72 17 -



403544
toda la longitud y toda la anchura del dispositivo contenedor, 

los cuales están unidos firmemente, por ejemplo, mediante sol­
dadura, con los cantos, sobresalientes hacia afuera, de las 

bridas dobladas de las placas.
5 14<,- Un dispositivo contenedor según la reivindica­

ción 13, caracterizado porque los hierros de refuerzo están 

realizados como vigas en forma.de U, cuyo puente está dirigido 
hacia el dispositivo contenedor, y está unido con los cantos 
de las bridas de las placas^ estando previstas, entre las bri- 

10 das de las placas, piezas intermedias, por ejemplo, de secciún
rectangular, que discurren paralelas a los hierros de refuerzo,- - 
las cuales están aplicadas,por ejemplo, soldadas, a una parte, 
por ejemplo, a la superficie de placas entre las bridas y en 
las que se apoyan las otras partes, por ejemplo, los hierros 

15 de refuerzo.
15.- Un dispositivo contenedor según las reivindica­

ciones 13 o 14, caracterizado porque a cada pared del contene­
dor están asociados varios hierros de refuerzo paralelos en­
tre sí, superpuestos, y dispuestos a cierta distancia entre si.

20 16.- Un dispositivo contenedor según una de las rei­
vindicaciones .1 a 15, caracterizado porque las placas están 
hechas de material sintético, estando constituidas las placas 
convenientemente bien por un solo material con estabilidad es­
pecial o bien por una capa interior de un material especialmen- 

25 te resistente contra influencias químicas y por una capa exte-

28.6,72 - 18 -
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rior de material con. estabilidad especial.

17.- Un dispositivo contenedor según la reivindica­
ción 16, caracterizado porque las placas están hechas de po- 

liéster reforzado por fibras de vidrio.
5 18.- Un dispositivo contenedor según la reivindica­

ción 16, caracterizado porque las placas están constituidas 
por una capa interior de material de poli(cloruro dé vinilo) 
y una capa exterior de material de polláster reforzado por fi­
bras de vidrio.

10 19.- Un dispositivo contenedor según una de las rei­
vindicaciones 1 a 15? caracterizado porque las placas están he­
chas de acero y tienen un revestimiento de material sintético, 
por ejemplo material de poli(cloruro de vinilo).

20.- Un dispositivo contenedor que puede ser monta-
15 ' do en su emplazamiento y que sirve especialmente para el alma­

cenamiento -de líquidos, tales como aceite.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede 

representado en los dibujos que se acompañan y para los fines 
que se han especificado.

20

25

28.6.72 - 19 -
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Bata Memoria consta de veinte hojas escritas a máqui­

na por una sola cara.
Madrid,

B oA.e

28.6.72 LJH. 20 -
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